
 
 

PACTO ESCOLAR DE LOS PADRES 
 
La Escuela Intermedia Roy W. Brown y los padres de los estudiantes que participan en actividades, 
servicios y programas financiados por el Título I, Parte A de la Ley de Educación Primaria y Secundaria 
(ESEA) (niños participantes), acuerdan que este documento describe cómo la escuela, los padres y los 
estudiantes compartirán la responsabilidad de mejorar el logro académico de los estudiantes y los 
medios por los cuales la escuela y los padres construirán y desarrollaran una asociación que ayudará a 
nuestros niños alcanzar los altos estándares del Estado.  
 
Este acuerdo entre escuela y padres está vigente durante el año escolar 2023-2024. 
 
Responsabilidades de la Escuela 
 
La Escuela Intermedia Roy W. Brown hará lo siguiente…   
 
1. Brindara un plan de estudios de alta calidad e instrucción en un ambiente de aprendizaje efectivo y de 
apoyo que permita a los niños participantes cumplir con los estándares de rendimiento académico 
estudiantil del estado de la siguiente manera:  
 

● Proporcionar los materiales necesarios para una instrucción y evaluación efectiva 
● Satisfacer las necesidades individuales de los estudiantes a través de unas variedades de 

estrategias de enseñanza y diferenciación de instrucción 
●  Asegurar que los objetivos de las lecciones en todas las disciplinas se basen en puntos de 

referencia curriculares actuales alineados con los estándares básicos 
●  Llevar a cabo “recorridos” y observaciones en el salon de clase 
● Requerir evaluaciones continuas del progreso del estudiante y el uso de materiales apropiados  
● Utilizar maestros como mentores y socios colegiados para ayudar a los nuevos maestros 
● Brindar un ambiente que fomente el aprendizaje y la asociación con la escuela  
● Crear y mantener un entorno seguro y protegido  
● Utilizar habilidades efectivas de manejo de clase 
●  Alentar y apoyar a todo el personal para mejorar sus habilidades personales y profesionales  
● Promover un ambiente de bienestar para todos a través de las habilidades sociales y el 

desarrollo de la educación del carácter  
2. Proporcionará a los padres reportes frecuentes sobre el progreso de sus hijos. Específicamente, la 
escuela distribuirá informes de la siguiente manera: 

● Informes de progreso distribuidos a lo largo del año en las siguientes fechas: 
○ 18 de octubre  
○ 20 de diciembre  
○ 13 de marzo  



○  8 de mayo  
● La cartilla escolar distribuidas a lo largo del año en las siguientes fechas:  

○ 21 de noviembre   
○ 7 de febrero 
○ 17 de abril  
○ 19 de junio  

● Llamadas telefónicas, correos electrónicos y notas escritas a padres individuales cuando sea 
necesario  

3. Proporcionar a los padres un acceso razonable al personal. Específicamente, el personal estará 
disponible para consultar con los padres de la siguiente manera:  

● Por cita antes y después de la escuela y durante los periodos de preparación  
● A través de las direcciones de correo electrónico del sitio web de todo el personal 

4. Brindar a los padres la oportunidad de ser voluntarios y participar en la Asociación de Padres de Roy 
W. Brown:  

● Membresía en la Asociación de Padres de Roy W. Brown 
● Participación en eventos y actividades escolares patrocinadas por el PTO 

 
Responsabilidades de los Padres  
 
Nosotros, como padres, apoyaremos el aprendizaje de nuestros hijos de las siguientes maneras: 

● Supervisar la asistencia y llegada puntual a la escuela de mi hijo/a  
● Utilizar Infinite Campus Parent para mantenerme informado sobre la educación de mi hijo/a 
● Asegurando que la tarea esté completada a la mejor capacidad de mi hijo/a  
● Participando, según corresponda, en decisiones relacionadas con la educación de mi hijo/a  
● Mantener comunicación con la escuela, leyendo con prontitud todo los avisos (recibidos a través 

de mi hijo/a, por correo o electrónicamente) de la escuela o el distrito escolar, y responder de 
manera oportuna y apropiada 

● Mostrar respeto con mis palabras y acciones para mi hijo/a, otros niños y sus familias, el 
personal, y la escuela  

● Asistir a las conferencias de padres y maestros para analizar el progreso académico, el 
comportamiento y las maneras en que puedo ayudar a mi hijo/a alcanzar su mayor potencial  

● Comunicar a la escuela cualquier cambio de dirección o número de teléfono durante el año  
 
Responsabilidades del Estudiante 
 
Como estudiante, voy a: 

● Hacer mi tarea todos los días y pedir ayuda cuando lo necesite 
● Darle a mi padre/guardián todos los avisos e información que yo reciba de mi escuela 
● Tomar orgullo de mi escuela  
● Creer que puedo y voy a aprender 
● Seguir las reglas de la escuela y el salón de clase 
● Respetarme a mí mismo y a los demás 
● Ser responsable de mis acciones y comportamientos todos los días   
● Ser un buen ciudadano  


